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DEPORTIVO

Javier 
Rodríguez Ten 
llega a Crowe 
Horwath como 
consejero

M. S. Madrid 
Crowe Horwath incorpora a 
Javier Rodríguez Ten como 
consejero de su departamen-
to de derecho deportivo en la 
oficina de Madrid. Rodríguez 
Ten es especialista en dere-
cho deportivo. Doctor en De-
recho por la Universidad de 
Alcalá, fue asesor en el Gabi-
nete de la Presidencia del 
CSD y recientemente ha asu-
mido el cargo de vicedecano 
del Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 
de la Universidad San Jorge 
de Zaragoza. Dirige el Máster 
Internacional en Derecho y 
gestión deportiva ISDE-Ius-
port, es secretario general de 
la Asociación Española de 
Derecho Deportivo y presi-
dente de la Asociación Arago-
nesa de Derecho del Deporte.  

El área que dirige Francis-
co Fernández López asesora 
en fiscalidad, compliance, re-
laciones asociativas, procesos 
electorales o actuaciones dis-
ciplinarias nacionales y ante 
el TAS, entre otras.

Cristina Llop se 
incorpora a Ecija 
La letrada llega a la firma especializada en nuevas  
tecnologías para reforzar el área de litigación y arbitraje.

V. Moreno. Madrid 
El bufete de abogados Ecija 
ha anunciado que va a incor-
porar a sus filas a la letrada 
Cristina Llop, actual directora 
del despacho  Llop & Velasco 
y presidenta de la Confedera-
ción Española de Abogados 
Jóvenes (CEAJ), para refor-
zar el área de litigación y arbi-
traje de la firma. Con este mo-
vimiento, el despacho espe-
cializado en tecnología, me-
dios y telecomunicaciones 
continúa su política de creci-
miento en nuestro país, con-
solidando una práctica que, 
con la llegada de Llop, ascen-
derá a cuatro socios y doce 
abogados. 

La nueva socia de Ecija es 
licenciada en Derecho por la 
Universidad de Zaragoza y 
cuenta con más de diez años 
de experiencia en el asesora-
miento a clientes en materia 
procesal-civil y contencioso 
administrativo. 

Por otro lado, hay que des-
tacar que Llop es miembro, 
desde 2012, de la junta directi-
va de la Agrupación de Abo-
gados Jóvenes de Zaragoza y 
fue elegida presidenta de la 
CEAJ en diciembre de 2015. 
La jurista también es conseje-
ra del Consejo General de la 
Abogacía Española y es 
miembro de la junta ejecutiva 
de la Asociación de Jóvenes 
Empresarios de Aragón. 

La incorporación de la le-
trada a Ecija es una clara 
apuesta por los jóvenes abo-
gados, por los que Llop ha lu-
chado durante este último 

Mercedes Serraller. Madrid 
El abogado fiscalista Albert 
Mestres se incorpora a Toda 
& Nel-lo para dirigir el área de 
fiscalidad internacional. El fi-
chaje de Mestres, procedente 
de Clifford Chance, se englo-
ba en la apuesta de Toda & 
Nel-lo por potenciar el depar-
tamento especializado en fis-
cal, que lideran Ignacio Goyti-
solo y Lorena Puig de Travy. 
Mestres asume la responsabi-
lidad de impulsar la práctica 
de fiscalidad internacional y 
de operaciones. Además, se 
integrará en el equipo que 
conforma el International 
Desk de Toda Nel-lo, liderado 
por Catherine Martí de An-
zizu y del que forman parte 
un equipo de abogados con 
perfil internacional.   

Entre las tareas de Mestres, 
destacan la actualización de 
estructuras tributarias para la 
mejor adecuación de las em-
presas al plan BEPS de la OC-
DE (erosión de bases imponi-
bles y traslado de beneficios, en 
inglés), y el asesoramiento a 

grandes patrimonios extran-
jeros que residen en España. 

El fichaje de Mestres se une 
a los de Laurent Van Assche,  
experto en derecho interna-
cional privado y en derecho 
de empresa multi-jurisdiccio-
nal procedente de la empresa 
Allegion, en septiembre; y al 
de Javier Hernández, experto 
en fusiones y adquisiciones, 
financiación corporativa y 
asesoramiento en reestructu-
ración de deuda y mercado de 
capitales hace unos meses.  

Mestres ha trabajado du-
rante los últimos nueve años 
en Clifford Chance (Madrid y 
Barcelona) y formó parte de 
Cuatrecasas. Es licenciado en 
Derecho y Master en Aseso-
ramiento y Gestión Tributa-
ria (AGT) por Esade.

Albert Mestres ficha 
por Toda & Nel-lo,  
de Clifford Chance

FISCALIDAD INTERNACIONAL

Albert Mestres, responsable de fiscalidad internacional en Toda & Nel-lo.

Iberia Abogados se muda y amplía oficinas 
TRASLADO  Iberia Abogados amplía sus oficinas y se traslada de la 
calle Serrano número 92 de Madrid a la Plaza de la Independencia 
número 2. La firma se mudó en 2013 de Serrano 85 al 92. Iberia es 
un bufete multidisciplinar que ha asesorado en los últimos meses en 
operaciones como la compra de grupo Valderrama por Zagaleta Li-
mited, propietaria de la urbanización de mismo nombre en Málaga. 

Nuevo director legal en el reclamador.es 
SALAMANCA  Ramiro Salamanca es el nuevo director legal (CLO) 
de reclamador.es. Licenciado en Derecho por la Universidad Autó-
noma de Madrid, el nuevo miembro del comité de dirección se en-
cargará de liderar esta área de la compañía en una etapa marcada 
por el lanzamiento de nuevos productos. 

Red de Presidentes de Cortes Supremas  
UE  Madrid ha acogido, por segunda vez, la reunión anual de la Red 
de Presidentes de Tribunales Supremos de la Unión Europea, donde 
se ha destacado el papel crucial que deben desempeñar estos órga-
nos judiciales a la hora de responder a los desafíos que presenta el 
actual contexto de globalización sociopolítica.

Cristina Llop 
ha dirigido 
hasta el 
momento 
el despacho 
Llop & 
Velasco.

año y que, según ella, siempre 
muestran una gran “versatili-
dad y facilidad para adaptarse 
a los cambios, tanto profesio-
nales como normativos”. 

También es importante 
destacar que la llegada de 
Cristina Llop implicará igual-
mente la integración del des-

pacho del que era titular hasta 
el momento, Llop & Velasco,  
en la estructura de Ecija.  

Hugo Écija, presidente de 
la firma, explica que “el bufete 
se encuentra en pleno proce-
so de expansión a nivel nacio-
nal e internacional. Con la lle-
gada de Cristina Llop reforza-
remos un área de práctica cla-
ve para nosotros y consolida-
remos nuestra apuesta de cre-
cimiento, que continuará en 
los próximos años. La apertu-
ra a nuevos mercados y la pro-
gresión en diferentes depar-
tamentos son nuestros objeti-
vos a corto plazo”. 

Ecija, despacho especiali-
zado en nuevas tecnologías, 
está compuesto por más de 
150 profesionales, repartidos 
en sus oficinas de España, La-
tinoamérica y EEUU.

Javier Rodríguez Ten, consejero 
de Crowe Horwath.

Cristina Llop es 
actualmente la 
presidenta de la 
Confederación de 
Jóvenes Abogados

Expansión. Madrid 
El Tribunal Supremo ha de-
sestimado el recurso de casa-
ción interpuesto contra la 
sentencia dictada por la Au-
diencia Provincial de las Pal-
mas de Gran Canaria y confir-
ma así la condena de un poli-
cía local por delitos de deten-
ción ilegal, denuncia falsa y 
falta de lesiones a un abogado 
de la zona que le había recri-
minado por realizar una ma-
niobra de tráfico antirregla-
mentaria con su motocicleta 
oficial. 

Al ser insultado por el agen-
te de Puerto del Rosario 
(Fuerteventura), el letrado 
decidió interponer denuncia 
en la comisaría más cercana, 
donde fue acompañado por 
un testigo de los hechos. Sin 
embargo, allí fue inmoviliza-
do y detenido por el policía.  

La sentencia señala que, 
una vez cuestionado por un 
compañero por esta deten-
ción, el acusado señaló que es-
taba practicándola “por ame-
nazas de muerte y porque 
previamente lo había grabado 

en la vía pública mientras de-
sempeñaba su trabajo, y que 
ya le había leído sus dere-
chos”.  

La Audiencia Provincial de 
Las Palmas condenó al aboga-
do a las penas de seis meses de 
multa con cuota diaria de 15 
euros e inhabilitación absolu-

ta durante ocho años por el 
delito de detención ilegal, 12 
meses de multa diaria por de-
nuncia falsa; y otro mes más 
de multa diaria por la falta de 
lesiones. Así, el agente ha per-
dido su condición de funcio-
nario de la Policía Local de 
Puerto del Rosario, y además 
se enfrenta a la imposibilidad 
de obtener el mismo empleo 
público durante el plazo de 
ocho años. También deberá 
pagar una indemnización que 
asciende a los 10.210 euros, 
más los intereses legales.

Abogado ilegalmente detenido como 
represalia por reprender a un policía

EL AGENTE HABÍA REALIZADO UNA MANIOBRA DE TRÁFICO ANTIRREGLAMENTARIA

Asesora en la 
actualización a BEPS 
de estructuras 
tributarias y a 
grandes patrimonios 

El acusado ha sido 
condenado por 
detención ilegal, 
denuncia falsa y 
falta de lesiones

El bufete que dirigía  
la letrada,  
Llop &Velasco,  
se integrará en la 
estructura de Ecija


